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Previo a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a la libelista para que 
allegue la constancia de la radicación y fecha para la cual le fue agendada fecha para la 
diligencia de entrega.  

Secretaría, proceda a dejar las constancias respectivas de la elaboración del 
despacho comisorio ordenado en auto calendado nueve (9) de septiembre de 2.020. en 
caso de no haberse elaborado, procédase de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 
JUEZ 

  

 
H.Q. 
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